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del Consumidor
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TRIBUNAL Hora: 10:21

SANCIONADOR Lugar: Antieuo Cuscatlan<
¡ La Libertad

RESOLUCIÓN FINAL

Referencia: 1656-13

1. INTERVINIENTES^

Denunciante:
Presidencia de la Deíensoría del Consumidor

Proveedor denunciado:
II. HECHOS DENUNCIADOS

La Presidencia de Joctensoria del Consumidor manifestó en su denuncia que en el ejercicio de
la potestad conferida en el artículo 58 letra f) de la Ley de Protección al Consumidor -en
de t LPC-, con fecha 06/03/2013, realizó requerimiento de documentación al proveedor

denunciado vque pese ahabérsele notificado dichos requerimientos, ala fecha 12 03/2013 en
ueT^O 1. ns ección al establecimiento, el proveedor no poseía la documentación requerida
" 1jumento que era una persona natura, yque realizaba labores especias de tramitado.

Se adlunLn la carta de requerimiento yla respecfva acta de inspección en las que
fundamentaba la denuncia.

III. INFRACCIÓN ATRIBUIDA111. UU'1U1V>-"" . . —Jf^^i*¡S¡Si5^Ín¡rib¡^írp«ible comisión de .a infracción regulada en =1 ame*
4 e.ra 0de la LPC, por negarse asunrinisrrar daros einformacón requenda en cum lumcn.o de
las tacones de infornrrn^n^^

tV~ CONTESTACIÓN nF.T PROVEEDOR DENUNCIADO
^^TpWleiu^ta^¡rio7tabi*5o^iS^o la garanda de audiencia yel
deTcho de defensa del proveedor denunciado, es.e no ejerció . derecho, no obs.an.e haber s.do
legalmente notificado. , — =^TT

"V" ELEMENTOS DEL^NFRACCIÓN^JJHlr^
La Ley de Protón al Consumidor ñeñe por finalidad pUger los derechos de los

letra fj que la Defensoría del Consumidor pueda realizar .nspecaones, auditoria* yrequer,

<¡p^ j"

s



los derechos e intereses de losconsumidores. ~
De ahí que, la normativa jurídica tipifique, en el artículo 44 letra í) de la LPC, como infracción
muy grave "Obstaculizar las funciones de información, vigilancia e inspección de la Defensoría
del Consumidor, onegarse asuministrar datos einformación requerida en cumplimiento de tales
funciones .

VI. VALORACIÓN DE PRUEBA/HECHOS PROBADOS"
|De conform.dad con los arts. 146 de la LPC y313 del Código Procesal Civil yMercantil -
CICM-de apl.cac.on supletoria conforme al art. 167 de la LPC, las pruebas oportunas
pertinentes yconducentes aportadas en el procedimiento, serán valoradas conforme alas reglas de
la sana critica, para determinar los hechos probados relacionados con la infracción objeto de
conocimiento en el presente procedimiento.

Además, el artículo 63 del Reglamento de la LPC establece que las actas mediante las cuales los
Mínanos de la Defensoría hagan constar las actuaciones que realicen, harán fe, en tanto m
se demuestre con prueba pertinente y suficiente su inexactitud o falsedad. El mismo valor
probatono tendrán los informes yotros documentos que emitan hsfuncionarios yempleados de
la Defensorio, en el ejercido de sus funciones. De lo anterior, se concluye que el acta de
inspeccon de la Defensoría de. Consumidor goza de presunción de certeza, la cual puede ser
desvirtuada con prueba idónea en contrario, que demuestre inconsistencias en la misma
lomando en cuenta lo antes expuesto, corresponde valorar la prueba incorporada a este
procedimiento.

Constan en el presente procedimiento los siguientes medios de prueba-
'' vZtrZerrmÍ70 ^ d°CUmentaC10" d'ri«'̂ ^1 proveedor denunciado, con fecha

<f°'°\3)' yActaS dc citació" al ^-arrollado.- parcelario, ambas con fecha
07/03/2013 (fol.os 5y6), con las que se acredita que el 7/3/2013 se realizó requerimiento
de información al proveedor denunciado, el detalle de la documentación requerida que
dicho requenmiento fue recibido por una empleada del proveedor denunciado; vque asu
vez se cito al referido proveedor para la inspección a realizarse el 12/3/2013

2. Acta de inspección realizada en instalaciones del establecimiento identificado como
S.A. dc C.V., de fecha 12/03/2013 (folios 7), con la

que se constata que a la fecha en que se llevó a cabo la misma el proveedor únicamente
hizo entrega del Certificado de inscripción del registro de desabollador parcelario emitida
a su nombre por el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, explicando con
respecto al resto de la documentación requerida que no la posee "debido aque es persona
natural y que realiza labores especificas de tramitador ".

3- Certificado de inscripción del registro de desarrollador parcelario emitido por el
y.cem.msteno de Vivienda yDesarrollo Urbano (folios S), con el cual se establece que el
denunciado tiene calidad de desarrollador parcelario

De lo consignado en la referida acta de inspección se corrobora que el proveedor no entregó
cuatro de los anco documentos requeridos, específicamente: a) listado de las lotificaciones que se
encontraba comercahzando en los municipios de Jayaquc, Quezaltepeque, San Matías, TaJnique

epecoyo. Jicalapa, San José Villanueva, La Libertad, Tamaniquc, TeoLpeque yZaragoza x s'
del departamento de La Libertad, yen los municipios de E, Paisnal. GtJapa Agulla,et, San go



?*

Salvador; b) los documentos que acreditaran el otorgamiento de los permisos de cada uno de los
proyectos comerciales de lotificaciones oparcelaciones que se encontraba comercializando en los
municipios mencionados en el punto anterior, extendidos por la entidad competente; c) modelos
de contratos de lotificaciones. sin firma de las partes, que el desarrollador parcelario se
encontraba utilizando al momento en que se realizó el requerimiento; y d) cinco contratos de
venta aplazos, promesa de venta ode compraventa de parcelaciones olotificaciones que se hayan
firmado a partir del uno de octubre de dos mil doce.

VII. ANÁLISIS DE LA CONFIGURACIÓN DE LA INFRACCIÓN
De la documentación antes relacionada y los hechos probados con la misma, se establece la
existencia de un requerimiento de información por parte de la Defensoría del Consumidor al señor

, fundamentado en las funciones de vigilancia, inspección y auditoría que posee
dicha Defensoría; en consecuencia, existía la obligación para el proveedor de responder el
requerimiento de información realizado. Con base en lo anterior, es preciso señalar que el inciso
segundo del artículo 12 de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para uso
habitacional, establece que es una obligación de los desarrolladores parcelarios el facilitar las
inspecciones que fueren ordenadas.
Es importante señalar que para que se configure la infracción y se proceda a una sanción, es
necesario que se verifique el ánimo que se tuvo de negarse adar la información que se encontraba
en su poder, por tanto, se comete la infracción al no dar la información solicitada por la
Defensoría o'al no exhibir la documentación requerida. En otras palabras, la infracción se realiza
por violar un deber de colaboración positiva con la Administración, naturalmente sólo en el caso y
en la medida en que exista realmente tal deber y la conducta no esté amparada como ejercicio
legítimo de un derecho.
En el presente caso, no consta en el expediente administrativo, prueba alguna que acredite que el
denunciado era propietario o poseedor de lotificaciones en los municipios mencionadoSen el
requerimiento; y, que los tuviera a la venta a la fecha en que se realizó el requerimiento de
información. Por tales razones no se ha comprobado la comisión de la infracción atribuida.

DECISIÓNVIH.

Por tanto sobre la base de lo anteriormente expuesto ycon fundamento en los artículos 11, 14 y
101 inciso 2a de la Constitución de la República; 83 letra b), 7 inciso Io yletra h), 44 letra f), 47,
49 97 y147 de la Ley de Protección al Consumidor, este Tribunal RESUELVE:
Absolver al proveedor , de la infracción al artículo 44 letra f)
de la LPC, por negarse a suministrar datos e información requerida en cumplimiento dc las
funciones de información, vigilancia e inspección de la Defensoría del Consumidor.
Notifiquese.

Recurso procedente:

Revocatoria

INFORMACIÓN SOBRE RECURSO

Plazo para interponerlo: tres días hábiles posteriores a la
notificación de la presente resolución

Lugar de presentación: Oficinas Tribunal Sancionador, Edificio Defensoría del Consumidor,
quinto nivel. Calle Circunvalación, No. 20, Parque Industrial Plan de La Laguna, Antiguo
Cuscatlán. . —— ——



Autoridad competente: Tribunal Sancionador de la Defensoría del Consumidor

PRONUNCIADA POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA
DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR.
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